
DECONMPAÑ SS 
EDO LOAN Vs MD MERCALO DE VALORES 

  

Guayaquil, 22 de Septiembre de 2006 

¿08 SEP 22 AID: 53 

Doctora 
Priscila Parker Rendón RECIBIDO 
Directora Registro De Sociedades 
Superintendencia De Compañías 
Ciudad. - 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente en mi calidad de Gerente General y Representante legal de la 
Compañía AGROLATINCORP S. A., procedo a notificarles que el día de hoy, he registrado 
en el libro de Acciones y Accionistas, la cesión y transferencia de 1.000 acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar ($1.00) cada una, 500 acciones de propiedad de Santiago Luis García 
Williams y 500 acciones de propiedad de Maria Gabriela Suárez Ramos, las 1.000 acciones se 
transfieren de la siguiente forma: 

  

  

  

  

        

ACCIONISTA CEDENTE adculos | Acciones CESIONARIO 

Santiago Luís García Williams No. 1 350 | Miguel Alberto Solano Bravo 
Cédula 4 091705404-1 C.C.H*091105192-8 

Santiago Luís García Williams No. 2 150 | Paúl Oliver Armendáriz Zavala 
Cédula + 091705404-1 C. C.H 091478994-6 

Maria Gabriela Suárez Ramos No. 3 200 | Paúl Oliver Armendáriz Zavala 
Cédula + 0915110738 C. C. 091478994-6 

Maria Gabriela Suárez Ramos No. 4 300 | Lino Eloy Antepara Acosta 
Cédula + 0915110738 C. C. + 090527154-0 

Total | 1.000       
Tanto los cedentes como los cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente, 

A 

o 

iguel Xlberto Solaño Bravo 

Gerente General 

C, C.F 091105192-8 

Nacionalidad Ecuatoriana 
Expediente N” 

124294 

  

 


